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Considerando que el expediente tramitado a tal fin reúne los 
requisitos prevenidos en las normas vigentes, y el mismo ha 
sido avalado, en el trámite de audiencia e informe, por la con
formidad de los interesados y la no existencia de reclamación 
contra la que se pretende,

Este Ministerio ha dispuesto:
l.° Clasificar como Fundación benéíico-particular de carác

ter mixto la denominada «Fundación Salarich-Calderer», cons
tituida por la fusión de las Fundaciones instituidas por don Ra
món Salarich Pedrals en su testamento de 30 de enero de 1934, 
autorizado por el Notario don Juan Francisco Sánchez García 
y que en su dia fué clasificada por este Ministerio por Orden de 
9 de marzo de 1932, y la de don Rafael Calderer Carrera, autori
zada por el Notario don Francisco Batllé Baró, en 7 de agosto 
de 1939, con las finalidades señaladas en el artículo tercero de 
sus Estatutos a que se ha hecho alusión en los resultandos de 
esta resolución.

2.o .Mantener la adscripción permanente del capital funda
cional constituido por la integración del resultante en ambas 
fundaciones, adoptándose las medidas cautelares precisas para 
su administración, mediante la inscripción en los Registros y de
pósito de los valores en establecimiento bancario, debiéndose 
elevar por el Patronato de las Fundaciones relación autorizada 
y actualizada de bienes de los que integran el patrimonio de 
ambas Fundaciones.

3. ° Confirmar a los Patronos instituidos, según el artículo 
quinto de los Estatutos y a los que por sucesión, en su día, les 
corresponda.

4. ° Someter a la nueva Fundación a la obligación de for
mar presupuestos y rendir cuentas al Protectorado de la Bene
ficencia, sin perjuicio del cumplimiento de las cargas funda
cionales, y

5. ° Dar de esta resolución los traslados reglamentariamente 
prevenidos.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 4 de enero de 1966.

ALONSO VEGA
limo. Sr. Director general de Beneficencia y Obras Sociales.

MINISTERIO 
DE OBRAS PUBLICAS

ORDEN de 24 de enero de 1966 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo número 15.551.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
15.551, promovido por «Antracitas de Fabero, S. A.», contra 
Resolución de este Departamento de fecha 11 de agosto de 1964, 
que desestimó los recursos de alzada interpuestos contra acuer
dos de la Comisaría de Aguas del Norte de España de fechas 
26 y 29 de febrero y 3 de marzo de 1964, referentes a sanciones 
impuestas por vertido de aguas residuales y escombros en el río 
Sil y lugar conocido por Recuelga (León), la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 25 de 
noviembre de 1965, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencio
so-administrativo interpuesto por la Compañía "Antracitas de 
Fabero, S. A.”, contra la Resolución de la Dirección General 
de Obras Hidráulicas de 11 de agosto de 1964, la debemos con
firmar y confirmamos por estimarla ajustada a derecho, sin 
imposición de costas.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 24 de enero de 1966.

SILVA
limo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

ORDEN de 24 de enero de 1966 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo número 15.685.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
15.685, promovido por don Eugenio León Albarrán Antón, con
tra Resolución de este Departamento de 8 de septiembre de 
1964, que desestimó reposición contra la de 27 de febrero de 
1964, sobre adjudicación de servicio público de viajeros por

carretera entre Madrid y San Sebastián, la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 18 de 
noviembre de 1965, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando este recurso, seguido a instan
cia de don Eugenio León Albarrán Antón, contra Ordenes mi
nisteriales de Obras Públicas de 27 de febrero de 1964 y 8 de 
septiembre del mismo año, la primera, sobre línea de trans
portes por carretera, y la segunda, denegatoria de su reposición, 
declaramos ser ambas conformes a derecho; absolvemos de la 
demanda a la Administración General del Estado y no hace
mos especial imposición de costas.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1966.

SILVA
limo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

ORDEN de 24 de enero de 1966 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo número 16.696.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
16.696, promovido por Compañía «Industrias Coromina, Socie
dad Anónima», contra Resolución de este Departamento de 
fecha 6 de febrero de 1965, que desestimó reposición interpuesta 
contra la Orden de 13 de noviembre de 1964, en el expediente 
de recrecimiento de presa de propiedad de la recurrente en el 
río Fluviá, provincia de Gerona, la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 6 de diciembre 
de 1965, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando la alegación formulada por el 
Abogado del Estado, de inadmisibilidad del recurso contencioso- 
administrativo, y también este mismo, interpuesto por la re
presentación procesal de la Compañía "Industrias Coromina, 
Sociedad Anónima”, contra las Ordenes del Ministerio de Obras 
Públicas de 13 de noviembre de 1964 y 6 de febrero de 1965; de 
mención en el cuerpo de esta sentencia, debemos declarar, como 
declaramos, la inadmisibilidad de dicho recurso, como también 
que las referidas Ordenes son conformes a derecho, por lo que 
quedan válidas en toda su integridad, y absolvemos de la de
manda a la Administración del Estado. Sin declaración espe
cial respecto a las costas de este procedimiento.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 24 de enero de 1966.

SILVA
limo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

ORDEN de 28 de enero de 1966 por la que se amor
tiza y aumenta una plaza de Ayudante de Obras 
Públicas en los servicios que se citan.

limo. Sr.: Por conveniencias del servicio y de conformidad 
con lo informado por la Dirección General de Transportes Te
rrestres y Secretaría General Técnica,

Este Ministerio ha resuelto amortizar una plaza de Ayu
dante de Obras Públicas en la plantilla de la Junta de Estudios 
y Enlaces Ferroviarios, aumentándola en la de la citada Se
cretaría General Técnica.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 28 de enero de 1966.—P. D., Santiago Udina.

limo. Sr. Subsecretario de este Departamento.

ORDEN de 29 de enero de 1966 por la que se adju
dica el concurso celebrado para adquisición de «Una 
barredera mecánica», con destino al puerto de Pa
sajes.

limo. Sr.: En el expediente tramitado a los efectos de ad
judicar, por el sistema de concurso público, la adquisición de 
«Una barredera mecánica», con destino al puerto de Pasajes, 
expediente informado favorablemente por la Intervención Ge
neral de la Administración del Estado y por el Ministerio de 
Industria en 16 de julio de 1965 y 12 de enero de 1966, res
pectivamente,
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Este Ministerio, con esta fecha, ha resuelto lo siguiente:
1. ° Adjudicar definitivamente el concurso celebrado para 

adquisición de «Una barredera mecánica», con destino al puer
to de Pasajes, a «Alcor, S. A.», con arreglo a la oferta presen
tada, por importe de 1.490.000 pesetas y plazo de entrega de 
tres meses.

2. ° El gasto de un millón cuatrocientas noventa mil pese
tas (1.490.000) a que asciende el presupuesto de adjudicación, 
que en relación con el presupuesto de contrata autorizado • de 
un millón quinientas mil pesetas (1.500.000) representa una 
baja de diez mil pesetas (10.000), se imputará al número eco
nómico 611 del Presupuesto de Gastos de la Junta de Obras 
y Servicios del puerto de Pasajes para el año 1966.

Lo que se comunica a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 29 de enero de 1966.

SILVA
limo. Sr. Director general de Puertos y Señales Marítimas.

ORDEN de 31 de enero de 1966 por la que se dispo
ne el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso - administrativo número 14.881.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
14.881, promovido por doña Eulalia Freixedas Britlles y sus hijos 
don Joaquín, don Jaime y doña Margarita Moro Freixedas, con
tra resolución de este Departamento de fecha 31 de mayo de 
1964, sobre transporte de viajeros por carretera entre Barcelona- 
Monasterio de Poblet, la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
de Justicia ha dictado sentencia en 10 de diciembre de 1965, 
cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando la alegación de inadmisibilidad 
formulada por el Abogado del Estado en el recurso interpuesto 
por la representación procesal de doña Eulalia Freixedas Britlles 
y sus hijos don Joaquín, don Jaime y doña Margarita Moró 
Freixedas contra la Orden del Ministerio de Obras Públicas de 
31 de mayo de 1964, resolviendo el recurso de reposición procesal 
frente a la de 30 de noviembre de 1963, debemos declarar y de
claramos inadmisible tal recurso, sin haber lugar a entrar a re
solver el fondo del mismo: y sin hacer especial imposición de 
costas procesales.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1966.

SILVA
limo. Sr. Director general de Transportes Terrestres.

ORDEN de 31 de enero de 1966 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en el 
recurso contencioso-administrativo número 15.928.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
15.928, promovido por don Rafael Núñez Serrano contra resolu
ción de este Departamento de fecha 17 de octubre de 1964, sobre 
aprovechamiento de aguas, la Sala Tercera del Tribunal Su
premo de Justicia ha dictado sentencia en 30 de diciembre de 
1965, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando como desestimamos el presente 
recurso interpuesto por la representación procesal de don Rafael 
Núñez Serrano, debemos confirmar y confirmamos por hallarse 
ajustada a derecho la resolución de la Dirección General de 
Obras Hidráulicas de 17 de enero de 1964 que desestimó la al
zada contra la resolución de la Comisaría de Aguas del Guadal
quivir de 17 de junio de 1963, por la, que se ordenó, con carácter 
provisional, la presentación dentro de quince días de un pro
yecto para la construcción de un módulo, aguas abajo de la 
toma del arroyo del Gato, que garantice el paso de 11,62 litros 
de agua por segundo, advirtiendo que en otro caso se procederá 
al precintado del grupo elevador, absolviendo a la Administra
ción de las pretensiones en su contra formuladas por la parte 
actora, todo ello sin hacer expresa condena de costas.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1966

SILVA
limo. Sr. Director general de Obras Hidráulicas.

ORDEN de 31 de enero de 1966 por la que se dispone 
el cumplimiento de la sentencia recaída en el recur
so contencioso-administrativo número 14.169.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
14.169, promovido por «Alcazamsa, S. A.», contra Orden de este 
Departamento de fecha 2 de marzo de 1964, sobre contratación 
de las obras de mejora local para supresión del peligroso puente 
sobre el Canal de Castilla, de dos pasos a nivel sobre el ferro
carril de Palencia a Villalón y de la travesía de Villarramiel en 
camino vecinal 610, de Palencia a León, la Sala Tercera del 
Tribunal Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 7 de 
diciembre de 1965, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el presente recurso contencioso- 
administrativo interpuesto por «Alcazamsa, S. A.», contra Or
den del Ministerio de Obras Públicas de 2 de marzo de 1964, la 
debemos confirmar y confirmamos por estimarla ajustada a De
recho, absolviendo a la Administración de la demanda presen
tada, sin imposición de costas.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1966.

SILVA
limo. Sr. Director general de Carreteras y Caminos Vecinales.

ORDEN de 31 de enero de 1966 por la que se dis
pone el cumplimiento de la sentencia recaída en él 
recurso contencioso-administrativo número 16.078.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo número 
16.078, promovido por la «Compañía Carbonera de Las Palmas, 
Sociedad Anónima», contra Orden de este Departamento de fe
cha 5 de noviembre de 1964, sobre construcción de un varadero 
en el puerto de La Luz, la Sala Tercera del Tribunal Supremo 
de Justicia ha dictado sentencia en 21 de diciembre de 1965, cuya 
parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que desestimando el recurso contencioso-adminis
trativo objeto de los presentes autos, interpuesto por la repre
sentación procesal de la «Compañía Carbonera de Las Palmas, 
Sociedad Anónima», contra la Orden del Ministerio de Obras 
Públicas de 5 de noviembre de 1964 que confirmó en recurso de 
reposición otra del mismo Departamento de 23 de junio anterior, 
sobre caducidad de la concesión de titularidad de dicha recu
rrente en el puerto de La Luz —la que resulta meditada en la 
demanda—, debemos declarar, como declaramos, que aquel acto 
administrativo es conforme a derecho; por lo que queda válido 
y subsistente en toda su integridad; y absolvemos a la Admi
nistración de dicha demanda. Sin declaración especial respecto a 
las costas procesales.»

Y este Ministerio, aceptando en su integridad el preinserto 
fallo, ha dispuesto sea cumplido en sus propios términos.

Lo que participo a V. I. para su conocimiento y efecto».
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 31 de enero de 1966.

SILVA
limo. Sr. Director general de Puertos y Señales Marítimas.

ORDEN de 31 de enero de 1966 por la que se dis
pone él cumplimiento de la sentencia recaída en él 
recurso contencioso-administrativo número 15.783.

limo. Sr.: En el recurso contencioso-administrativo numero 
15.783, promovido por «Fuerzas Eléctricas de Cataluña. Sociedad 
Anónima», contra Resolución de la Dirección General de Obras 
Hidráulicas de 27 de diciembre de 1963, relativa a inscripción 
en el Registro de Aguas Públicas de determinado aprovecha
miento, y Orden de este Ministerio de 25 de septiembre de 
1964, confirmatoria de la anterior, la Sala Tercera del Tribunal 
Supremo de Justicia ha dictado sentencia en 17 de noviembre 
de 1965, cuya parte dispositiva dice así:

«Fallamos: Que estimando el recurso contencioso-administra
tivo interpuesto por la representación procesal de «Fuerzas Eléc
tricas de Cataluña, S. A.», contra Resolución de la Dirección Ge
neral de Obras Hidráulicas de 27 de diciembre de 1963 (que 
autorizó la inscripción en el Registro de Aguas Públicas del apro* 
vechamiento a que se contrae) y contra la Orden del Ministerio 
de Obras Públicas de 25 de septiembre de 1964, que confirmó 
aquella Resolución; debemos declarar como declaramos que tales 
actos administrativos no son conformes a derecho, por lo que 
los anulamos, y en su lugar declaramos que, por lo dispuesto por 
el mismo Ministerio en el apartado B) de la Resolución de 19 de 
julio de 1958 (citada en el primero de los considerandos que an-


